
ORDENANZA Nº 1391/00 
  

Tema: Pago tributos municipales 
Sanción: 12 de diciembre de 2000 

  
VISTO: 
  
El expediente letra F-Nº 2029/00, que contiene las actuaciones sobre la posibilidad 

de imprimir recibos de contribuyentes deudores de tributos municipales, enla 
Delegación Municipal de Buenos Aires; 
el Decreto Municipal Nº 906/00; 
Las facultades conferidas por el artículo 81º de la Ley Orgánica de Municipalidades 

Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el Decreto indicado aprobó el procedimiento para que el contribuyente deudor 

de tributos municipales que se presente en la Delegación Municipal de Buenos Aires 
pueda cancelar los mismos mediante la utilización de modalidades alternativas a 

giros bancarios y/o transferencias, que sintetizado, consiste en remitir por correo 
electrónico desde la Dirección General de Rentas de Río Grande las liquidaciones de 

deuda solicitada por los contribuyentes en esa delegación, para ser canceladas en 
el Banco provincia de Tierra del Fuego, sucursal Buenos Aires, remitiendo dicha 

institución fondos y comprobantes dentro e las 24 horas; 
que el procedimiento a seguir para la impresión de recibos por la Delegación 

Municipal en Buenos Aires, está destinado a optimizar los trámites administrativos 
referentes a los deudores indicados en el apartado precitado; 
que si bien los resultados del procedimiento implementado es en oportunidades 
satisfactorio, presenta la dificultad de que las liquidaciones remitidas no pueden ser 

pagadas en tiempo y forma, por tener las mismas un solo vencimiento para su 
cancelación, originando dicha circunstancia una nueva emisión en cada 

oportunidad; 
que como un procedimiento administrativo razonable resulta posible de 
implementar una fecha opcional al vencimiento indicado en el recibo que contiene 

la liquidación requerida; 
que es necesario instrumentar la fijación de intereses en aquellos tributos en los 

cuales se otorgue una fecha alternativa de pago; 
que todo lo indicado contribuirá a ahorras recursos materiales, procedimientos 

administrativos y trabajo de agentes afectados a la función, mejorando desde todo 
punto de vista la actividad recaudadora a través de la Delegación Municipal de la 

ciudad de Buenos Aires. 
  
POR ELLO: 
  

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
DICTA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA: 

  
Art. 1º)INCORPORASE a la liquidaciones de tributos municipales emitidas en un 
todo de acuerdo al procedimiento instaurado por el Decreto Municipal Nº 906/00 un 

vencimiento opcional y alternativo al de la fecha de emisión con diez (10) días 
corridos de plazo para la cancelación. 
  
Art. 2º) Los intereses que operen por la no cancelación en la fecha de emisión de 

la liquidación, serán calculados hasta el respectivo vencimiento opcional. 
  



Art. 3º) DE FORMA. 
  
RIO GRANDE, 12 DE DICIEMBRE DE 2000. 


